
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N' 605 -2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 10 de Noviembre de 2020

VISTOS:

La Ficha Técn¡ca denominada "MANTENIMIENTO DEL MlNl COMPLEJO DEPORTIVO RECREATIVO DE LA MANZANA
L (PARQUE 21) DE LA ASOCIACIÓN PERUARBO _ SECTOR PERÚ CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA"; TRAMITE N'2008051163; INFORME N'021-2020-JMAV-GSCA-|\¡DCC; INFORME N'0108-2020-
SGMAV-GSCA-MDCC: INFORME LEGAL N" 54-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ: INFORME N' 330-2020-GSCA-MDCC;
INFORME N' 420-2020-['DCC/GPPRi INFORME LEGAL N' 199-2020-SGAWGAJ-MDCC: PROVEIDO N' 797-2020GAJ-MDCCi

CONSIDERANDO:

Que. de conform¡dad con elArt. 194o de la Constitución Polít¡ca delEstado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"i
autonomía que según el Al. ll del Titulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la

facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídicoi

Que, de conformidad con el artículo lV del Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipal¡dades", los
gob¡ernos locales fepresentan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el

desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pc¡ón; asimismo, es func¡ón de la munic¡pal¡dad ejecutar dúectamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Uóana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de la vida
del vecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales de irr¡gación, locales comunales y obras similares; de confomidad con lo regulado por el numeral 4.1

del articulo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020.5A y sus prórrogas, se declaró la Emergenc¡a Sanitar¡a a nivel nac¡onal
la ex¡stencia del COVID-j9 y se didaron medidas de prevención y control para evitar Ia propagación del mismol así también,
Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas. se declaró el Estado de Emergencia Nac¡onal y dispuso el a¡slamiento
al obl¡gator¡o (cuarentena), por las graves circunstancias que afeclan la vida de la Nación a consecuenc¡a del brote del COVID-
en dicho contexto, el Presidenle de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la

leact¡vac¡ón económ¡ca y atención de la poblac¡ón a través de la ¡nversión pública y gasto co.riente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19"i

Que, el numeral 40.3 del artículo 40' de la Oirect¡va N' 001-2019-EF/63.01 , D¡recl¡va General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervtsar las

activ¡dades mediante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento de los ad¡vos generados con la ejecución de las

inversiones; por otro lado, la Tr¡gés¡ma Sefa Disposic¡ón Complementaria F¡nal del Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de
que Aprueba el presupuesto del Sector Pub¡ico para el año Fiscal 2020, señala ?utorlzase a los gobiernos reg¡onales y

t

gobie.nos locales, para util¡zar hasta un 20% de los recursos provenientes delcanon, sobre canon y regalia minera, así como de
los saldos de balance generados por d¡qhos conceptos, para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de la Infraestructura";
asimismo, a través del Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su artlculo 1' se aprueba establecer disposiciones reglamentarias

v aorobaoón. mediante Informe N' 058-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, el evaluador técnico de la Sub Gerencia de

into de Areas Verdes, lñg- Junior Max Acero V¡era, informa que el contenido de la Ficha Técnica, es conforme a los

para la tramitación de las contrataciones de bienes, sorvicios y obras que las ent¡dades públicas re¡nic¡en como consecuencia del

Estado de Emergenc¡a Nac¡onal a consecuencia del brote dgl COVID-19, en concordancia con la reanudación de actividades
económicas disouesto Dor el Decreto Suoremo No 080-2020-PCMi

Que, mediante Decreto de Alcaldía No O3-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, mod¡f¡cado por el Decreto de

Alcaldía N" 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de

Organización y Funciones y en el Manual de drganización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas

Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluac¡ón y conformidad de los expedientes técnicos o f¡chas de mantenjmiento
de campos deportivos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestruclura que comprenda áreas verdes
públ¡cas a cargo de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado. |.2 La ejecución, control, y supervis¡ón y recepción y liquidación

de los expedientes técnicos o f¡chas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo

t¡po de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de ¡a ¡,¡un¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, mediante Trám¡te N' 2008051163 se realiza la entrega de elaboración de la Ficha Técnica denom¡nada
'¡,ANTENIMIENTO DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO RECREATIVO DE LA MANZANA L (PAROUE 21) DE LA ASOCIACIÓN

- sEcToR PERÚ CONO NORTE. DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA" para su

mínimos para su aprobación; asimismo indica que la Ficha Técnica de Mantenimiento cumple con los "Lineamaentos de
y control frente a la propagación del COVID-19 en la ejecución de obras de construcción", los cuales forman parte

d; la Resolución M¡nisteriat No 085-2020-VIVIENDA y que t¡ene como finalidad de contr¡buir con la prevención del
por COVID-19 en la ejecución de obras de conskucc¡ón, en función a la nomatividad v¡gente en materia de salud de los
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Oue, mediante Infome N" 0108-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de

Areas Verdes, In9. Crist¡an Díaz Chávez, habiendo cumpl¡do con la revisión de los presupuestos técnicos y requisitos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a Si. 82 603.80
(Ochenta y Dos Mil Seiscientos Tres con 80/100 soles), con la modalidad de ejecución por contrata, con un plazo de ejecución de
30 días calendarios: de la misma manera con Informe N' 330-2020-GSCA-MDCC, la Gerencia de Selvicios a la Ciudad ratit¡ca la

conformidad otorgada y solicita su aprobac¡ón mediante acto resolutivo. Con informe N" 420-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de
Planiflcac¡ón Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma S/. 82 603.80 (Ochenta y
Dos Mil Se¡sc¡entos Tres con 80/100 soles), los cuales serán cargados en la Actividad: 5000936 'Mantenim iento de la Infraestruclura
Construida" con fuente de f¡nanciamiento: 5, Rubro: 18iy, mediante Infome Legal No 199-2020-SGAWGAJ-MDCC yelProveido
N" 797-GAJ-MDCC. del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrat¡vos y el Gerente de Asesoría Jurídica respectivamente,
concluyen que resulta procedente la aprobacaón de la ficha técn¡ca.

Que, mediante el numeral I del artículo 1' de la Resoluc¡ón de la Contraloría N" 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Adm¡nistrac¡ón Directa, determina que las entidades que programen la ejecuc¡ón de obras bajo esta modal¡dad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico admin¡strativo y los equ¡pos necesarios
Asimismo, en su numeral 3 del c¡tado artículo, establec€ que, es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar
con el Expediente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá bás¡camente lo s¡gu¡entel memoria
descriptiva, especificaciones técn¡cas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisición
de mater¡ales y de ejecución de obrat para lo cual, las ofic¡nas competentes de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado han
¡nformado técnicamente, visado y olorgado la conformidad de aprobación de la ficha técnica; considerando los ac{uados, el

otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legalde la Gerencia de Asesorla Jurldica,
resulta orocedente la aorobación mediante acto resolutivo.

Que, con Decreto de Alcaldfa N'OO1-201g-MDCC del 02 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar func¡ones administrativas en el Gerente l\¡unicipaly otros funcionariosl declarando en su

artículo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡cipal la atribución de "Aprobar lichas técn¡cas de mantenim¡ento conforme a
la normatividad competente", por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para em¡tir pronunciamiento respeclo al expediente
de los v¡stos:

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
tey N. 27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado; en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRtMERO.- APROBAR, Ia Ficha Técn¡ca denom¡nada "MANTENIMIENTO DEL MlNl COMPLEJO oEPORÍIVO
RECREATIVO DE LA MANZANA L (PARQUE 21) DE LA ASOCIACIÓN PERUARBO - SEGTOR PERÚ CONO NORTE,

DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA . AREOUIPA"

ART|CULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, ta ejec¡Jc¡ón de la F¡cha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/. 82 603.80
(Ochenta y Dos Mil Se¡scientos Tres con 80/100 soles), siendo el plazo de ejecuc¡ón 30 días calendar¡o, bajo la modalidad de

Admin¡stración Indireda (contrata).

ARTfCULO fERCERO- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente, a la Sub Gerencia

de Mantenimiento de Areas Verdes y otras que correspondan, realizar las ac¡¡ones conducentes a fin de llevar adelante la ejecución

de la Ficha Técnica aprobada, conforme a Bus atr¡buc¡ones y facultades otorgadas €n los instrumentos normativos de gestión de la

¡runicipalidad Distrital de Cerro Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡niskat¡vo de Gerencia Municipalcumpla con notificar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTíCULO eUlNTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de fecnologías de la Inlomación, la public€ción de la presente Resolución en el

Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTTCULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Un¡dades Orgánicas competentes, el flel cumplimiento de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SÉpTlMO.- DEJAR StN EFEGTO, cuatauier acto administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente dec¡s¡ón

REGISIRESE, Y ARCHIVESE,
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